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1. INTRODUCCIÓN 

El PMSE es una herramienta de planificación, que permite la coordinación y la integración multimodal 

de los diferentes medios de transporte con fines de movilidad de las personas y de la logística de 

mercancías. Permitirá un procesamiento sistemático, coherente e integral de aquellas acciones 

encaminadas a hacer realidad un modelo de movilidad sostenible en el País Vasco.  

El Plan de Acción del Plan de Movilidad Sostenible de Euskadi responde con sus propuestas a la 

necesidad de incidir en las pautas actuales de movilidad de Euskadi, orientándolas hacia un marco de 

desarrollo sostenible que haga compatible la satisfacción de las necesidades de desplazamiento de las 

personas y mercancías con el desarrollo y crecimiento económico, la cohesión y protección de la 

sociedad, y la defensa y conservación del medio ambiente. 

El diagnóstico efectuado durante la primera fase de elaboración del Plan ha permitido conocer los 

problemas específicos de movilidad y a partir de éstos, poder plantear una visión integrada y ordenada 

de las posibles soluciones y propuestas que puedan establecer un nuevo modelo de movilidad, así 

como las actuaciones necesarias para lograrlo. 

 

Imagen. 1. Diagrama de elaboración del Plan de Acción del PMSE 

Fuente: elaboración propia  

Los principios comunes que guían el diseño de las metas que se quieren lograr en el plan se basan en 

4 estrategias generales: 

¶ Eficacia Funcional 

¶ Eficiencia Económica 

¶ Sostenibilidad ambiental y transición ecológica 

¶ Justicia Social 

A partir de las cuales se han definido las siguientes metas concretas: 

¶ Conseguir un reparto modal más equitativo primando los modos más sostenibles  

¶ Mejorar la seguridad vial 

¶ Reducir los tiempos de desplazamiento 

¶ Mejorar la accesibilidad a los principales centros urbanos y atractores de movilidad  
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¶ Incrementar la intermodalidad 

¶ Conseguir un sistema de financiación eficiente, competitivo y justo 

¶ Mejorar la accesibilidad al tejido industrial y logístico 

¶ Reducir las emisiones y el impacto sobre el medio ambiente  

¶ Mejorar la preparación del sector  

¶ Incrementar la participación público-privada  

¶ Mejorar la conectividad con el resto de las Comunidades Autónomas y países europeos 

¶ Mejorar las condiciones de movilidad (como derecho) en la totalidad del territorio y para 

toda la población  

¶ Mejorar la integración del sistema de transportes con el entorno 

A partir de esas metas se define la hoja de ruta en materia de movilidad y transportes de Euskadi en 

los próximos años. El futuro de la movilidad debe poner el foco en las necesidades de las personas, 

tratando de lograr espacios más accesibles, inteligentes y saludables. 

Aproximación metodológica: 

Para poder alcanzar estas metas, teniendo en cuenta los distintos sectores y modos de transporte se 

plantean ocho planes de actuación en los que se han incorporado las distintas medidas y propuestas 

concretas del plan: 

¶ Movilidad por carretera 

¶ Movilidad en transporte público colectivo por carretera 

¶ Movilidad por ferrocarril  

¶ Movilidad en sistemas activos: a pie y bicicleta  

¶ Movilidad aérea 

¶ Movilidad marítima 

¶ Logística y Mercancías  

¶ Movilidad General, que agrupa aquellas propuestas de carácter estratégico multimodal 

Las propuestas incorporadas en cada uno de estos planes se agrupan en un segundo nivel en función 

de la tipología de la actuación en distintas líneas de actuación (10 Líneas de actuación) según se trate 

de medidas de: 

¶ Dotación y mejora de infraestructuras 

¶ Dotación y mejora de equipos 

¶ Dotación y mejora de servicios 

¶ Implantación nuevas tecnologías de la información (Digitalización)  

¶ Fomento de la transición ecológica 

¶ Fomento y promoción del modo de transporte  

¶ Ordenación y gestión del modo o sector 

¶ Mecanismos de financiación  

¶ Propuestas de Formación  

¶ Propuestas relacionadas directamente con la Legislación o Competencias 
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2. OBJETIVOS 

2.1. ESTRATEGIAS 

Las estrategias son los objetivos generales últimos que se pretenden alcanzar con el desarrollo del Plan 

de Movilidad Sostenible de Euskadi (PMSE). Se establecen las siguientes cuatro (4) estrategias: 

¶ Sostenibilidad ambiental. Un sistema de movilidad sostenible es aquél que reduce el consumo 

de energía al mínimo imprescindible, utiliza en lo posible fuentes de energía renovales y 

emplea medios ecológicos. 

¶ Justicia social. Un sistema es justo socialmente cuando está basado en la igualdad de 

oportunidades, sin ningún tipo de discriminación, y se basa en los derechos humanos. 

¶ Eficiencia económica. Un sistema es eficiente económicamente cuando emplea los recursos 

necesarios para producir sus servicios de forma eficiente (minimización de costos). 

¶ Eficacia funcional. Un sistema es eficaz funcionalmente cuando el producto ofrecido se ajusta 

a lo necesitado/demandado, siempre bajo una óptica de eficiencia económica  

En las fichas de las propuestas cada una de estas estrategias viene representada por una imagen 

gráfica. Aquellos que aparecen resaltados en la ficha representan las estrategias que son mayormente 

conseguidas a través de la propuesta de actuación correspondiente.  

 

                             
 

 
Imagen. 2. Imágenes gráficas de las estrategias  

Fuente: elaboración propia  

  

Sostenibilidad 

ambiental 

Justicia 

social 

Eficiencia 

económica 
Eficacia 

funcional 
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Imagen. 3. Localización de las estrategias en las fichas técnicas de una propuesta  

Fuente: elaboración propia  

Por ejemplo, en la Ficha de la Imagen 3, la propuesta tendrá impacto fundamentalmente en las 

estrategias de Sostenibilidad Ambiental, Justicia Social y Eficacia Funcional. 

 

2.2. METAS  

Las metas son los objetivos específicos que se pretende conseguir mediante la implantación de las 

propuestas de actuación. Son la concreción sobre el sistema de movilidad de las estrategias. 

Se han considerado las siguientes trece (13) metas: 

¶ Conseguir un reparto modal más equitativo primando los modos más sostenibles.  Limitar el 

uso del vehículo motorizado privado a aquella movilidad absolutamente cautiva del mismo, 

apostando por modos más sostenibles, a través de medidas de desarrollo, fomento y 

promoción de estos modos (Transporte Público Colectivo y modos activos).  

¶ Mejorar la seguridad vial. Mejorar las condiciones del viario (infraestructuras y equipos) y su 

gestión con el objetivo de reducir el número y la gravedad de los accidentes. 

¶ Reducir los tiempos de desplazamiento. Mejorar las condiciones de las infraestructuras, 

instalaciones, equipos y gestión del Sistema de Transportes en su conjunto para reducir los 

tiempos de desplazamiento. 

¶ Mejorar la accesibilidad a los principales centros urbanos y atractores de movilidad. Dotar 

de las infraestructuras, equipos y servicios necesarios a los entornos de los principales centros 
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consumidores e instalaciones de transporte del territorio para asegurar sus necesidades de 

movilidad, suministro y distribución. 

¶ Incrementar la intermodalidad. Aumentar la movilidad multimodal de pasajeros y la 

intermodalidad del transporte de mercancías mediante la construcción de cadenas 

intermodales eficientes y eficaces con la participación en las mismas de modos masivos 

sostenibles (en particular el modo ferroviario). 

¶ Conseguir un sistema de financiación eficiente, competitivo y justo. Diseñar un sistema de 

financiación a repartir entre personas usuarias, operadores y administración pública que 

asegure una accesibilidad para todos, una competencia sana con otros modos y entre 

operadores, y un impacto razonable y justificado para las arcas públicas.  

¶ Mejorar la accesibilidad al tejido industrial y logístico. Dotar de las infraestructuras, equipos 

y servicios necesarios a los principales centros productores e instalaciones de transporte del 

territorio para asegurar sus necesidades de movilidad, suministro y distribución de mercancías 

y personas. 

¶ Reducir las emisiones y el impacto sobre el medio ambiente. Conseguir un sistema de 

movilidad basado en la reducción del consumo de energía al mínimo imprescindible, el uso en 

lo posible de fuentes de energía renovales y el empleo de medios ecológicos.  

¶ Mejorar la preparación del sector. Implementar una estrategia formativa capaz de 

incrementar y adaptar la formación de los profesionales del sector a los retos del futuro 

sistema de movilidad (digitalización, sostenibilidad, intermodalidad...).  

¶ Incrementar la participación público-privada. Aumentar la participación del sector privado en 

el sistema de transportes con ofertas de participación atractivas tanto para las empresas como 

para la administración, a partir de un reparto de costes, beneficios y riesgos justo y equitativo. 

¶ Mejorar la conectividad con el resto de Comunidades y Países Europeos. Dotar de las 

infraestructuras, equipos y servicios necesarios al territorio para que esté adecuadamente 

conectado mediante los modos más eficientes con los principales centros atractores y 

generadores de movilidad de la Península Ibérica y Europa.  

¶ Mejorar las condiciones de movilidad en la totalidad del territorio y para toda la población. 

Asegurar a la totalidad de la población unos mínimos de accesibilidad y conectividad con el 

territorio que les permitan una movilidad eficiente para desarrollar sus actividades en 

condiciones de igualdad y justicia social.  

¶ Mejorar la integración del sistema de transportes con el entorno. Diseñar un sistema de 

transportes respetuoso con el entorno en todas sus fases de desarrollo y en todas sus 

dimensiones: social, ambiental, económica.   

En las fichas de las propuestas aparecen exclusivamente aquellas metas que mayormente se 

pretenden alcanzar con la propuesta de que se trate.  
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Imagen. 4. Localización de las metas en la ficha técnica de una propuesta  

Fuente: elaboración propia  

 



  

16 
 

3. ESTRUCTURA DE LAS PROPUESTAS 

Además de las Estrategias y Metas a las que ya nos hemos referido con anterioridad, las propuestas 

contienen los siguientes elementos: 

¶ Plan de actuación 

¶ Línea de actuación 

¶ Agentes involucrados 

¶ Calendario de Implantación 

¶ Costes  

¶ Beneficios  

En los apartados que siguen se explica la razón de ser y el contenido concreto de cada uno de los 

elementos. 

 

3.1. PLAN DE ACTUACIÓN 

El plan de actuación corresponde al nivel superior de clasificación de una propuesta y se refiere 

fundamentalmente al ámbito modal donde se desarrolla. Existen ocho (8) planes de actuación: 

¶ Carretera. Propuestas relativas a la movilidad en vehículo motorizado privado, infraestructuras 

y equipos relacionados. 

¶ Transporte Público por Carretera. Propuestas relativas al Transporte Público Colectivo por 

carretera (autobuses), infraestructuras, equipos, y servicios relacionados 

¶ Ferrocarril. Propuestas relativas a la movilidad en ferrocarril, infraestructuras, equipos, y 

servicios relacionados. 

¶ Bicicleta y modos activos. Propuestas relativas a la movilidad en modos activos 

(fundamentalmente la bicicleta), infraestructuras, equipos, y servicios relacionados.   

¶ Aeropuertos. Propuestas relativas al transporte aéreo e instalaciones aeroportuarias,   

¶ Puertos. Propuestas relativas al transporte marítimo e instalaciones portuarias.  

¶ Logística y mercancías. Propuestas relativas al transporte de mercancías y la logística de 

distribución, infraestructuras, equipos y servicios relacionados.  

¶ General. Propuestas de carácter general relativas al ámbito del sistema en su globalidad.  
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Imagen. 5. Localización del plan de actuación en la ficha técnica de una propuesta  

Fuente: elaboración propia  

 

3.2. LÍNEA DE ACTUACIÓN 

El nivel inmediatamente inferior al del plan de actuación es la línea de actuación y se refiere al tipo de 

actuación propuesto para el modo de transporte en cuestión. 

En total son diez (10) líneas de actuación: 

¶ Dotación/mejora de infraestructura (1). Construcción de nuevas infraestructuras o mejoras 

físicas en las ya existentes. 

¶ Dotación/mejora de equipos (2). Adquisición de nuevos equipos o mejoras en los ya 

disponibles (fundamentalmente, aunque no siempre, referidas al material móvil). 

¶ Dotación/mejora de servicios (3). Creación de nuevos servicios, o mejora (incrementos de 

frecuencias; cambios en los recorridosΧ) de los existentes. 

¶ Implantación de nuevas tecnologías de la información (ITS) (4). Adquisición e implantación 

de equipos tecnológicos tanto en infraestructuras como en equipos. 

¶ Fomento de la transición ecológica (5). Actuaciones no incluidas en las líneas de actuación 

previas capaces de mejorar la sostenibilidad del sistema 

¶ Fomento y promoción del modo de transporte (6). Actuaciones no incluidas en las líneas de 

actuación previas que posibilitan el cambio modal hacia un determinado modo de transporte 

(normalmente hacia un modo más sostenible). 
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¶ Ordenación y gestión del modo o del sector (7). Actuaciones de remodelación profunda del 

sistema relacionadas con la propia estructura de éste, organización, gobernanza, modelo de 

gestión, y similares. 

¶ Mecanismos de financiación (8). Diseño, búsqueda de fuentes e implantación de mecanismos 

de financiación justos, equilibrados y eficientes para todos los actores participantes. 

¶ Formación (9). Implementación de un sistema formativo suficiente y adaptado a las 

necesidades del sector para los próximos años. 

¶ Legislación/competencias (10). Actuaciones en el campo normativo y de las competencias.  

 

 

Imagen. 6. Localización de la línea de actuación  en la ficha técnica de una propuesta  

Fuente: elaboración propia  

 

3.3. AGENTES INVOLUCRADOS  

Los agentes involucrados son aquellos entes públicos o privados que de una u otra manera deberían 

tomar parte en todas o algunas de las fases para la implantación de la propuesta.  

La participación (activa o pasiva) y responsabilidad de cada ente en cada caso dependerá de sus 

características, competencias e intereses; así como del tipo de actuación, ámbito geográfico y situación 

de la propuesta en su ciclo de vida. 

Los actores involucrados en las propuestas son: 
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¶ Ayuntamientos 

¶ Diputaciones Forales 

¶ Gobierno Vasco  

o Departamento de Movilidad Sostenible 

o Otras Consejerías y Departamentos (Industria, EconomíaΧ)  

¶ Instituciones Estatales  

o Ministerio de Transportes y Movilidad Sostenible (MITMA) 

o Otros Ministerios y Secretarías  

¶ Autoridades y consorcios de transporte 

o Consorcio de Transportes de Bizkaia (CTB) 

o Autoridad Territorial del Transporte de Gipuzkoa 

o Autoridad de Movilidad de Álava 

¶ Operadores Ferroviarios: RENFE y EUSKOTREN 

¶ Responsables de Infraestructuras de Transporte: 

o Ferrocarril: ADIF; Eusko Trenbide Sarea (ETS) 

o Aeropuertos: AENA; y aeropuertos de Bilbao, Vitoria-Gasteiz y Donostia/San Sebastián 

o Puertos: Puertos del Estado; y Puertos de Bilbao y de Pasaia  

¶ Operadores de Transporte Público por carretera. 

¶ Operadores de Transporte de mercancías y Logística 

¶ Universidades y Centros de Enseñanza 

¶ Agentes sociales 
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Imagen. 7. Localización de los agentes involucrados em la ficha técnica de una propuesta  

Fuente: elaboración propia  

 

3.4. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN 

El calendario de implantación hace referencia a cuándo se estima que cada propuesta va a estar 

implementada. 

Los tiempos de implantación dependerán de la actuación en concreto y son los siguientes: 

Calendario de implantación Tiempo de implantación 

Corto plazo Menos de 4 años 

Medio plazo Entre 4 y 8 años 

Largo Plazo Más de 8 años 

  
Tabla. 1. Calendario de implementación de las propuestas  

Fuente: elaboración propia  
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Imagen. 8. Localización del calendario  de implementación en la ficha técnica de una propuesta  

Fuente: elaboración propia  

 

3.5. COSTES 

Los costes de cada actuación dependen del tipo de actuación, según lo indicado en la tabla que sigue: 

Tipo de actuación Costes 

Dotación/mejora de infraestructuras y equipos 
Inversión en Obras y Equipos 
Operación y Mantenimiento 

Dotación/mejora de servicios 
Inversión en Flota 

Operación y mantenimiento 

Actuaciones de promoción Depende de la actuación 

Actuaciones de financiación - 

Formación Recursos empleados 

Legislación/competencias - 

  
Tabla. 2. Costes según tipo de actuación 

Fuente: elaboración propia  

La metodología para obtener los costes de cada actuación depende de la información disponible: 

¶ En caso de existir información concreta sobre la actuación, a partir de esta información 

documental.  

¶ En caso de no existir esta información, se utilizan valores de referencia y costes unitarios de 

actuaciones similares, siguiendo las metodologías de la tabla que sigue:  
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Tipo de actuación Costes Metodología 

Dotación/mejora de 
infraestructuras y equipos 

Inversión en Obras y Equipos 
Determinación de costes a partir de 
longitud de infraestructura y costes 

unitarios 

Operación y Mantenimiento 
Determinación de costes a partir de vida útil 

y costes unitarios 

Dotación/mejora de 
servicios 

Inversión en Flota 
Determinación de flotas a partir de 

frecuencias, longitudes y tiempos de 
recorrido 

Operación y mantenimiento 
Determinación de costes a partir de tiempo 

de operación y costes unitarios 

Actuaciones de promoción Depende de la actuación - 

Actuaciones de financiación - - 

Formación Recursos empleados 
Determinación de dedicaciones temporales 

y salarios 

Legislación/competencias - - 

   
Tabla. 3. Metodología de estimación de costes  

Fuente: elaboración propia  

A efectos de realizar el Análisis de Coste-Beneficio del Plan, los costes estimados son la suma de los 

costes de inversión más los costes de operación y mantenimiento durante 30 años (horizonte temporal 

recomendado por la UE para proyectos de transporte1). 

 
Imagen. 9. Localización del coste total estimado en la ficha técnica de una propuesta  

Fuente: elaboración propia  

 
1 Guide to cost-benefit analysis of investment projects, European Commission - 2015 
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3.6. BENEFICIOS 

Para la estimación de los impactos y beneficios generados por las actuaciones que forman parte del 

Plan se sigue la siguiente metodología: 

1. Selección de las líneas de actuación que provocan impactos medibles. 

2. Identificación de los impactos y beneficios provocados por cada una de las líneas de actuación. 
Considerando como impactos: la optimización y mejora de las prestaciones en el modo de 
transporte; la transición hacia el uso de vehículos de bajas emisiones; el reequilibrio de la 
demanda hacia modos más sostenibles (trasvase modal); y la generación de nueva demanda 
(demanda inducida). Y considerando como beneficios para el caso de los productores y 
operadores de transporte: el incremento de ingresos por demanda inducida, y la reducción de 
costos de operación por incremento de productividad; y para los usuarios y ciudadanos en 
general: los ahorros de tiempo de viaje; la reducción de costos operativos; la reducción de 
emisiones, y la reducción de accidentes. 

La relación entre la línea de actuación, el impacto sobre el sistema y los beneficios obtenidos puede 
observarse en la tabla de la página siguiente. 

A efectos de realizar el Análisis de Coste-Beneficio del Plan, los beneficios estimados son la suma de 

los beneficios anuales durante 30 años (horizonte temporal recomendado por la UE para proyectos de 

transporte2). 

 
Imagen. 10. Localización del beneficio total estimado en la ficha técnica de una propuesta  

Fuente: elaboración propia

 
2 Guide to cost-benefit analysis of investment projects, European Commission - 2015 
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Tabla. 4. Relación entre la línea de actuación, los impactos sobre el sistema y los beneficios obtenidos  

Fuente: elaboración propia  

Línea de 
actuación 

Modo de Transporte 

Impacto en el Sistema de Movilidad 
Beneficios 

Productores Usuarios 

Mejora 
prestaciones  

Transición 
movilidad 
ecológica  

Transvase 
modal 

Generación 
demanda 
inducida 

Incremento 
Ingresos 

Incremento 
productividad 

Ahorros 
tiempos 

viaje 

Reducción 
costos 

operativos 

Reducción 
emisiones 

Reducción 
accidentes 

Dotación/mejora 
de 

infraestructuras 

Carretera  ṉ     ṉ ṉ ṉ ṉ ṉ 

Logística/Mercancías   ṉ      ṉ ṉ 

Ferrocarril ṉ  ṉ   ṉ ṉ ṉ ṉ ṉ 

Modos activos ṉ ṉ ṉ     ṉ ṉ ṉ 

TPC   ṉ      ṉ  

Dotación/ 
mejora de 
equipos 

Carretera  ṉ ṉ      ṉ ṉ 

Ferrocarril ṉ  ṉ    ṉ ṉ ṉ ṉ 

Modos activos ṉ ṉ ṉ     ṉ ṉ  

TPC ṉ  ṉ    ṉ ṉ ṉ ṉ 

Dotación/mejora 
de servicios 

Ferrocarril ṉ  ṉ    ṉ ṉ ṉ ṉ 

Modos activos ṉ ṉ ṉ     ṉ   

TPC ṉ  ṉ    ṉ ṉ ṉ ṉ 

Implantación 
nuevas 

tecnologías (ITS) 

Carretera ṉ      ṉ   ṉ 

Ferrocarril ṉ      ṉ    

TPC  ṉ      ṉ    

Logística/Mercancías ṉ      ṉ    

Fomento y 
promoción del 

transporte 
Logística/Mercancías   ṉ      ṉ ṉ 
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4. PROPUESTAS 

4.1. LISTADO 

A continuación, se van a mostrar las diferentes propuestas del Plan de Acción, que se agrupan en un 

primer nivel en Planes de Actuación, y en un segundo en Líneas de Actuación; como se puede ver en 

la siguiente imagen. 

 

Imagen. 11. Niveles del Plan de Acción 

Fuente: elaboración propia  

El Plan de Actuación de carreteras (C), cuenta con veintitrés propuestas, que se agrupan en las 

siguientes Líneas de Actuación: 

Dotación/mejora de infraestructuras (C1) 

¶ Propuesta 1 (C1.P1). Impulso a las Zonas de Bajas Emisiones en poblaciones de más de 25.000 

habitantes. 

¶ Propuesta 2 (C1.P2). Actuación sobre la red funcional existente para mejorar las condiciones 

de seguridad y comodidad. 

¶ Propuesta 3 (C1.P3). Creación de aparcamientos disuasorios con puntos de recarga en las 

proximidades de las estaciones ferroviarias o paradas de autobús interurbanas en núcleos de 

más de 25.000 habitantes. 

¶ Propuesta 4 (C1.P4). Estudiar la conexión de los centros singulares a la red funcional. 

¶ Propuesta 5 (C1.P5). Dotación de travesías sostenibles a todos los municipios atravesados por 

la red funcional. 

Dotación/mejora de equipos (C2) 

¶ Propuesta 1 (C2.P1). Renovación del parque móvil por vehículos más sostenibles. 

¶ Propuesta 2 (C2.P2). Creación de infraestructuras de carga eléctrica rápida e inteligente y 

ampliación de la red de recargas de alta potencia. 

¶ Propuesta 3 (C2.P3). Dotación de puntos de recarga eléctrica en todos los nuevos proyectos 

de estaciones de repostaje de combustible convencional. 

¶ Propuesta 4 (C2.P4). Puesta a disposición de la ciudadanía de información sobre señalización, 

ubicación y características de las electrolineras. 

¶ Propuesta 5 (C2.P5). Incorporación del vehículo autónomo en el sistema de transportes 

(CCAM). 

¶ Propuesta 6. (C2.P6). Creación de Car ς Sharing y similares con flotas eléctricas.  

Implantación de nuevas tecnologías de la información (C4) 

¶ Propuesta 1 (C4.P1). Actuación sobre la red funcional existente para dotarla de sistemas ITS 

orientados a optimizar su gestión y mejorar las prestaciones de los usuarios. 
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¶ Propuesta 2 (C4.P2). Elaboración y puesta en marcha de un modelo de comunicación con la 

ciudadanía sobre la movilidad que integre diversos aspectos. 

¶ Propuesta 3 (C4.P3). Desarrollo e implementación de un modelo de seguridad vial basado en 

ƭŀǎ ǘŜŎƴƻƭƻƎƝŀǎΥ ƳƻƴƛǘƻǊƛȊŀŎƛƽƴ ŘŜƭ ǘǊłŦƛŎƻΣ ǊŜŎƻƎƛŘŀΣ ƎŜǎǘƛƽƴ ȅ ǘǊŀǘŀƳƛŜƴǘƻ ŘŜ ƛƴŦƻǊƳŀŎƛƽƴΧ 

¶ Propuesta 4 (C4.P4). Aplicación de nuevas tecnologías en las labores de inspección de los 

vehículos de transporte por carretera. 

¶ Propuesta 5 (C4.P5). Aplicación de nuevas tecnologías en las labores de monitorización de las 

emisiones del tráfico y gestión de la movilidad sostenible. 

Fomento de la transición ecológica (C5) 

¶ Propuesta 1 (C5.P1). Realización de labores de I+D+I para el uso de fuentes de energía 

ŀƭǘŜǊƴŀǘƛǾŀǎ Ŝƴ Ŝƭ ǘǊŀƴǎǇƻǊǘŜΥ ƘƛŘǊƽƎŜƴƻΣ ōŀǘŜǊƝŀǎΧ 

¶ Propuesta 2 (C5.P2). Promoción del uso de materiales reciclados en la construcción y 

mantenimiento de vías. 

Formación (C9) 

¶ Propuesta 1 (C9.P1). Realización de campañas de formación y difusión de las ventajas de 

movilidad eléctrica. 

¶ Propuesta 2 (C9.P2). Realización de campañas de formación en educación vial en las escuelas 

y colectivos vulnerables. 

¶ Propuesta 3 (C9.P3). Realización de cursos de conducción eficiente y sostenible. 

Legislación/competencias (C10) 

¶ Propuesta 1 (C10.P1). Desarrollo de los compromisos del Pacto Vasco por la Seguridad Vial. 

¶ Propuesta 2 (C10.P2). Impulso de las modificaciones normativas/legislativas para el desarrollo 

de la movilidad eléctrica. 
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El Plan de Actuación de Transporte Público por Carretera (TPC), cuenta con diecisiete propuestas, 

que se agrupan en las siguientes Líneas de Actuación: 

Dotación/mejora de infraestructuras (TPC1) 

¶ Propuesta 1 (TPC1.P1). Estudiar la creación de carriles reversibles y carriles BusVao en el 

acceso a las capitales de los Territorios Históricos. 

Dotación/mejora de equipos (TPC2) 

¶ Propuesta 1 (TPC2.P1). Implementación de mejoras de accesibilidad en la flota de autobuses 

urbanos e interurbanos. 

¶ Propuesta 2 (TPC2.P2). Impulso de la electrificación o de los sistemas de propulsión de 

combustibles alternativos del TPC acelerando la renovación de la flota. 

¶ Propuesta 3 (TPC2.P3). Impulso de la electrificación de líneas de autobuses urbanas de alta 

densidad. 

Dotación/mejora de servicios (TPC3) 

¶ Propuesta 1 (TPC3.P1). Estudio de la conexión de los aeropuertos y las nuevas estaciones de 

la Y Vasca mediante TPC. 

¶ Propuesta 2 (TPC3.P2). Estudiar la conexión de los municipios de cada Área Funcional con las 

respectivas cabeceras mediante TP. 

¶ Propuesta 3 (TPC3.P3). Estudiar la conexión de las cabeceras de las Áreas Funcionales con los 

Centros Singulares de cada una de ellas, y estos con las capitales del TTHH mediante TPC. 

¶ Propuesta 4 (TPC3.P4). Promoción de servicios de transporte público transfronterizo y con 

comunidades limítrofes. 

Implantación de nuevas tecnologías de la información (TPC4) 

¶ Propuesta 1 (TPC4.P1) Implantación de TICs en los sistemas de TPC para gestionar la flota y el 

servicio a las personas usuarias. 

¶ Propuesta 2 (TPC4.P2). Impulso del desarrollo de aplicaciones MaaS y de Ticketing, sistemas 

ŘŜ ƛƴŦƻǊƳŀŎƛƽƴ Ŝƴ ǘƛŜƳǇƻ ǊŜŀƭΣ hǇŜƴ 5ŀǘŀΧ 

Fomento y promoción del modo de transporte (TPC6) 

¶ Propuesta 1 (TPC6.P1). Avance en la implantación de sistemas de descuentos progresivos por 

uso en el sistema de TPC. 

Ordenación y gestión del modo (TPC7) 

¶ Propuesta 1 (TPC7.P1). Finalización de la interoperabilidad BAT-BARIK-MUGI en todos los 

operadores. 

¶ Propuesta 2 (TPC7.P2). Homogeneización de los perfiles bonificados de los títulos existentes 

όƧƽǾŜƴŜǎΣ ƳŀȅƻǊŜǎΣ ǇŜǊǎƻƴŀǎ Ŏƻƴ ŘƛǎŎŀǇŀŎƛŘŀŘΧύ. 

¶ Propuesta 3 (TPC7.P3). Impulso de una unificación tarifaria completa en todo el ámbito de la 

CAPV. 

¶ Propuesta 4 (TPC7.P4). Elaboración de un Plan de Accesibilidad del TPC para que las paradas y 

estaciones de autobús estén adaptadas a personas con discapacidad. 
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¶ Propuesta 5 (TPC7.P5.) Realizar un seguimiento que permita la prevención de la pobreza en el 

transporte. 

¶ Propuesta 6 (TPC7.P6). Elaboración de un análisis del sector del taxi en Euskadi. 
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El Plan de Actuación de ferrocarril (F), cuenta con veinticuatro propuestas, que se agrupan en las 

siguientes Líneas de Actuación: 

Dotación/mejora de infraestructuras (F1) 

¶ Propuesta 1 (F1.P1). Estudiar la conexión de los centros singulares y áreas industriales a la red 

ferroviaria, tanto de mercancías como de viajeros. 

¶ Propuesta 2 (F1.P2). Integración de la red de alta velocidad con la red existente de ferrocarril, 

a través de nodos intermodales. 

¶ Propuesta 3 (F1.P3). Elaboración y desarrollo de Planes de Accesibilidad en las estaciones de 

ferrocarril y trenes de competencia autonómica. 

¶ Propuesta 4 (F1.P4). Conexión de Y Vasca con Navarra a través de una línea de Alta Velocidad. 

¶ Propuesta 5 (F1.P5). Integración del ferrocarril de Euskotren con los sistemas de ADIF 

(Intercambiador de Riberas de Loiola). 

¶ Propuesta 6 (F1.P6). Supresión de pasos a nivel. 

¶ Propuesta 7 (F1.P7). Ampliación de las líneas de tranvía de Bilbao y Vitoria-Gasteiz. 

¶ Propuesta 8 (F1.P8). Ampliación de las líneas 4 y 5 de Metro Bilbao. 

¶ Propuesta 9 (F1.P9). Rehabilitación y reforma de las estaciones ferroviarias. 

¶ Propuesta 10 (F1.P10). Creación de variantes ferroviarias. 

¶ Propuesta 11 (F1.P11). Actuaciones en el Metro de Donostialdea. 

¶ Propuesta 12 (F1.P12). Realización de obras de mejora sobre la vía. 

Dotación/mejora de equipos (F2) 

¶ Propuesta 1 (F2.P1). Dotación en las estaciones ferroviarias de una red de cargadores rápidos 

para vehículos eléctricos. 

¶ Propuesta 2 (F2.P2). Implantación de ERTMS en la red ferroviaria. 

Dotación/mejora de los servicios (F3) 

¶ Propuesta 1 (F3.P1). Estudiar el desarrollo de servicios de transporte ferroviario entre 

Donostia/San Sebastián y Baiona. 

¶ Propuesta 2 (F3.P2). Desarrollo de servicios Intercity entre las capitales vascas dentro de la 

nueva red ferroviaria.  

Implantación de nuevas tecnologías de la información (F4) 

¶ Propuesta 1 (F4.P1). Implantación de TICs para el uso eficiente de la energía en la red 

ferroviaria. 

¶ Propuesta 2 (F4.P2). Implantación de TICs en los sistemas ferroviarios para gestionar la flota y 

el servicio a las personas usuarias. 

Ordenación y gestión del modo (F7) 

¶ Propuesta 1 (F7.P1). Estudio del posible efecto que tendrá la Y Vasca ferroviaria en el tráfico 

de los aeropuertos vascos. 

¶ Propuesta 2 (F7.P2) Colaboración en proyectos de movilidad estratégicos junto a otras 

regiones europeas. 
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Mecanismos de financiación (F8) 

¶ Propuesta 1 (F8.P1). Implementación de un sistema de ecoincentivos para el trasvase modal 

carretera - ferrocarril.  

Legislación/competencias (F10) 

¶ Propuesta 1 (F10.P1). Impulso de la ley del sector ferroviario de la Comunidad Autónoma del 

País Vasco. 

¶ Propuesta 2 (F10.P2). Actualización del Plan Territorial Sectorial de la Red Ferroviaria en la 

CAPV. 

¶ Propuesta 3 (F10.P3). Trabajos relativos a los servicios de transporte de viajeros por ferrocarril 

de cercanías transferidos a la CAPV. 
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El Plan de Actuación de la Bicicleta y Modos Activos (B), cuenta con catorce propuestas, que se 

agrupan en las siguientes Líneas de Actuación: 

Dotación/mejora de infraestructuras (B1) 

¶ Propuesta 1 (B1.P1). Recuperación y restauración de antiguos caminos, líneas de ferrocarril y 

otras infraestructuras lineales en desuso que pueden ser de utilidad para la red peatonal y 

ciclista. 

¶ Propuesta 2 (B1.P2). Implantación de áreas urbanas (supermanzanas) de convivencia sin 

tráfico y áreas 30 de pacificación en núcleos urbanos de más de 15.000 habitantes. 

Dotación/mejora de equipos (B2) 

¶ Propuesta 1 (B2.P1). Dotación de aparcamientos seguros para bicicletas en las estaciones 

intermodales de tren y TPC interurbanos. 

¶ Propuesta 2 (B2.P2). Estudiar la dotación de anclajes para bicicletas en los vehículos de TPC y 

coches ferroviarios. 

Dotación/mejora de servicios (B3) 

¶ Propuesta 1 (B3.P1). Extensión de los servicios de bicicleta de ámbito urbano a entornos 

metropolitanos.  

Implantación de nuevas tecnologías de la información (B4) 

¶ Propuesta 1 (B4.P1) Estudio de la aplicación de sistemas ITS en la infraestructura ciclista. 

Fomento de la transición ecológica (B5) 

¶ Propuesta 1 (B5.P1). Análisis de la accesibilidad en bicicleta a los Centros Singulares. 

¶ Propuesta 2 (B5.P2). Estudio de la viabilidad para establecer plataformas de distribución en 

las capitales de los TTHH apoyadas en el uso de la bicicleta. 

Fomento y promoción del modo de transporte (B6) 

¶ Propuesta 1 (B6.P1). Elaboración de un Plan para el Fomento del uso de la bicicleta como modo 

de transporte habitual. 

¶ Propuesta 2 (B6.P2). Elaboración de Planes de Movilidad Escolar con participación relevante 

de la bicicleta. 

Ordenación y gestión del modo (B7) 

¶ Propuesta 1 (B7.P1). Análisis de la conveniencia de conexión de itinerarios para bicicletas 

actualmente inconexos. 

¶ Propuesta 2 (B7.P2). Extensión de las tarjetas de pago existentes a los sistemas de bicicleta de 

todos los TTHH. 

¶ Propuesta 3 (B7.P3). Coordinación interadministrativa para la armonización del diseño de 

infraestructuras ciclistas. 

Formación (B9) 

¶ Propuesta 1 (B9.P1). Realización de campañas de formación para la movilidad en biciclet
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El Plan de Actuación de Aeropuertos (A), cuenta con siete propuestas, que se agrupan en las siguientes 

Líneas de Actuación: 

Dotación/mejora de infraestructuras (A1) 

¶ Propuesta 1 (A1.P1). Implementación de las actuaciones propuestas en el Plan Director del 

aeropuerto de Bilbao. 

¶ Propuesta 2 (A1.P2). Implementación de las actuaciones propuestas de los Planes Directores 

en los aeropuertos de Donostia y Vitoria-Gasteiz. 

¶ Propuesta 3 (A1.P3). Creación de una conexión ferroviaria al aeropuerto de Bilbao-Loiu. 

¶ Propuesta 4 (A1.P4). Desarrollo de la plataforma VIAP del aeropuerto de Foronda. 

Dotación/mejora de servicios (A3) 

¶ Propuesta 1 (A3.P1). Impulso de la conexión de los aeropuertos con las capitales de los TTHH 

mediante TPC. 

Fomento de la transición ecológica (A5) 

¶ Propuesta 1 (A5.P1). Implantación de la Estrategia de Sostenibilidad 2021-2030 de AENA. 

Ordenación y gestión del sector (A7) 

¶ Propuesta 1 (A7.P1). Actualización de los Planes Directores.  
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El Plan de Actuación de Puertos (P), cuenta con nueve propuestas, que se agrupan en las siguientes 

Líneas de Actuación: 

Dotación/mejora de infraestructuras (P1) 

¶ Propuesta 1 (P1.P1). Estudio para optimizar las conexiones entre los puertos y centros 

logísticos. 

¶ Propuesta 2 (P1.P2). Mejora de la conexión ferroportuaria con los puertos de Pasaia y Bilbao. 

Dotación/mejora de servicios (P3) 

¶ Propuesta 1 (P3.P1). Impulso de la actualización y mejora de los PCF en los puertos de Pasaia 

y de Bilbao. 

Implantación de nuevas tecnologías de la información (P4) 

¶ Propuesta 1 (P4.P1). Participación en el proyecto Fondos Puertos 4.0 de Puertos del Estado. 

¶ Propuesta 2 (P4.P2). Cumplimiento de las actuaciones programadas en los proyectos TIC 

emprendidos por los puertos de Pasaia y Bilbao. 

Fomento de la transición ecológica (P5) 

¶ Propuesta 1 (P5.P1). Puerta en marcha de las actuaciones contempladas en diversos proyectos 

por parte del Puerto de Bilbao. 

¶ Propuesta 2 (P5.P2). Participación en el proyecto de la UE para la reducción de emisiones de 

carbono en el transporte marítimo. 

Ordenación y gestión del sector (P7) 

¶ Propuesta 1 (P7.P1). Impulsar un modelo unificado entre los dos Puertos de Interés General 

vascos. 

Formación (P9) 

¶ Propuesta 1 (P9.P1). Elaboración de un estudio sobre las necesidades formativas en el sector 

portuario y marítimo del País Vasco.  
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El Plan de Actuación de Logística y Mercancías (LM), cuenta con trece propuestas, que se agrupan en 

las siguientes Líneas de Actuación: 

Dotación/mejora de infraestructuras (LM1) 

¶ Propuesta 1 (LM1.P1). Estudio de la conexión de las áreas industriales más importantes con la 

red ferroviaria. 

¶ Propuesta 2 (LM1.P2). Impulso de las autopistas ferroviarias. 

¶ Propuesta 3 (LM1.P3). Potenciación de una red de aparcamientos seguros y cómodos para 

ǘǊŀƴǎǇƻǊǘƛǎǘŀǎ όƛƴŦƻǊƳŀŎƛƽƴ ŘŜ ǇƭŀȊŀǎ ƭƛōǊŜǎΣ ƛƴǎǘŀƭŀŎƛƻƴŜǎ ōłǎƛŎŀǎΣ ǾƛƎƛƭŀƴŎƛŀΧύΦ 

Implantación de nuevas tecnologías de la información (LM4) 

¶ Propuesta 1 (LM4.P1). Elaboración de un estudio sobre las necesidades de digitalización y TICS 

de los transportistas y operadores logísticos. 

¶ Propuesta 2 (LM4.P2). LƳǇƭŀƴǘŀŎƛƽƴ ŘŜ ¢L/ǎ Ŝƴ ƭŀ ƎŜǎǘƛƽƴ ŘŜ ŎŀǊƎŀΣ ƎǊǳǇŀƧŜΧ 

Fomento de la transición ecológica (LM5) 

¶ Propuesta 1 (LM5.P1). Activación de medidas de promoción y ayuda para la modernización de 

la flota. 

¶ Propuesta 2 (LM5.P2). Fomento de la elaboración de Planes de Sostenibilidad para los Centros 

Logísticos. 

Fomento y promoción del modo de transporte (LM6) 

¶ Propuesta 1 (LM6.P1). Potenciación del ferrocarril como de transporte de mercancías. 

¶ Propuesta 2 (LM6.P2). Fomentar la competitividad del sistema logístico y de transportes de 

Euskadi. 

Ordenación y gestión del sector (LM7) 

¶ Propuesta 1 (LM7.P1). Activación de medidas para solucionar los problemas de congestión de 

los Centros Logísticos actuales. 

¶ Propuesta 2 (LM7.P2). Potenciación de la colaboración con la Eurorregión Nueva Aquitania ς 

Euskadi ς Navarra para la planificación conjunta de actuaciones. 

¶ Propuesta 3 (LM7.P3). Apoyo y coordinación en el ámbito de la Distribución Urbana de 

Mercancías (DUM): centro de carga y descarga urbana, relación espacial y horaria. 

Formación (LM9) 

¶ Propuesta 1 (LM9.P1). Elaboración de un Plan de Formación y empleo adaptado a las 

necesidades del sector
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El Plan de Actuaciones de carácter general (G), cuenta con catorce propuestas, que se agrupan en 

las siguientes Líneas de Actuación: 

Dotación/mejora de infraestructuras (G1) 

¶ Propuesta 1 (G1.P1). Impulso de las infraestructuras y red de transporte de la CAPV incluidas 

en la Red Transeuropea de Transporte (TEN-T). 

Fomento de la transición ecológica (G5) 

¶ Propuesta 1 (G5.P1). Impulso de campañas de concienciación y sensibilización en movilidad 

sostenible para distintos colectivos. 

¶ Propuesta 2 (G5.P2). Consideración de la movilidad eléctrica como estrategia fundamental en 

los PMUS y Planes de Movilidad de Centros de Trabajo. 

¶ Propuesta 3 (G5.P3). Facilitación de la realización de pruebas piloto relacionadas con la 

movilidad eléctrica. 

¶ Propuesta 4 (G5.P4). Impulso interdisciplinar de la sostenibilidad del transporte. 

Fomento y promoción del modo de transporte (G6) 

¶ Propuesta 1 (G6.P1). Implantación de medidas fiscales para impulsar la movilidad sostenible 

όōƻƴƛŦƛŎŀŎƛƽƴΣ ǘŀǎŀǎΧύ. 

Ordenación y gestión del sector (G7) 

¶ Propuesta 1 (G7.P1). Elaboración de Planes de Movilidad Urbana Sostenible en municipios de 

más de 5.000 habitantes. 

¶ Propuesta 2 (G7.P2). Asegurar la existencia de Directrices de Movilidad Sostenible a los centros 

de actividad económica con más de 500 personas trabajadoras. 

¶ Propuesta 3 (G7.P3). Coordinación de medidas de mejora de la convivencia entre los 

diferentes modos de transporte, especialmente el peatonal, la bicicleta, y el Vehículo de 

Movilidad Personal. 

Mecanismos de financiación (G8) 

¶ Propuesta 1 (G8.P1). Estudio de la Estrategia de Movilidad Sostenible 2030 del MITMA para 

llevar a cabo las actuaciones pertinentes. 

Legislación/competencias (G10) 

¶ Propuesta 1 (G10.P1). Establecimiento de una clasificación de infraestructuras de transporte 

y unos criterios de sostenibilidad a cumplir. 

¶ Propuesta 2 (G10.P2). Incorporacióƴ ŘŜ ƳŜŘƛŘŀǎ ǉǳŜ ŦŀǾƻǊŜȊŎŀƴ ƭŀ άŎƛǳŘŀŘ ŘŜ ǇǊƻȄƛƳƛŘŀŘέ 

dentro de la planificación urbana. 

¶ Propuesta 3 (G10.P3). Introducción de la perspectiva de género en la planificación del 

transporte y la movilidad. 

¶ Propuesta 4 (G10.P4). Transmisión de competencias en el ámbito de infraestructuras y 

transportes. 

¶ Propuesta 5 (G10.P5). Coordinación e integración de las actuaciones propuestas por Euskadi, 

el Estado y la Unión Europea. 
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4.2. FICHAS 

4.2.1. Plan de actuación: Carreteras 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Línea de Actuación: Dotación/mejora de equipos 
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